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[bookmark: _Hlk194424554] Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cinco de noviembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 08015/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por un particular que al momento de ingresar la solicitud de información e interponer el recurso de revisión, no señaló nombre o seudónimo con el cual desee ser identificado, en lo sucesivo la parte Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
En fecha veinte de mayo de dos mil veinticinco, la parte Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número de expediente 02922/TOLUCA/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Solito las listas de asistencias de los eventos llevados acabo de los meses de marzo a la fecha de las Direcciones de Derechos Humanos, Juventud, Desarrollo Social, Desarrollo Turístico y Artesanal, Equidad de Género, Cultura.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado. 
De las constancias que obran en el sistema SAIMEX, se advierte que en fecha diez de junio de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado emitió la respuesta en los siguientes términos:

“Folio de la solicitud: 02922/TOLUCA/IP/2025

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

En atención a la solicitud con folio 02922/TOLUCA/IP/2025, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente de las Unidades Administrativas, Sin más por el momento, reciba un saludo.

ATENTAMENTE
Dr. Nahum Miguel Mendoza Morales” (Sic).


El Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta, los archivos electrónicos denominados "Respuesta solicitud 02922-TOLUCA-IP-2025.pdf", "CamScanner  09-06-25 13.08 .pdf", "NOTA INFORMATIVA TRANSPARENCIA - RECORRIDOS.pdf", "Respuesta al folio 02922.pdf" y "Listas de asistencia.pdf"; cuyo contenido no se inserta por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, serán motivo de estudio en el Considerado respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta por parte del Sujeto Obligado, el ahora Recurrente interpuso el presente recurso de revisión en fecha primero de julio de dos mil veinticinco, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 08015/INFOEM/IP/RR/2025, en el cual aduce, las siguientes manifestaciones:

a) Acto Impugnado: “la entrega de la informaicón esta incompleta y mal testado” (Sic).

b) Razones o Motivos de Inconformidad: “la entrega de la informaicón esta incompleta y mal testado” (Sic)


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha siete de julio de dos mil veinticinco, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Una vez transcurrido el término legal referido se destaca que, el Sujeto Obligado presenta su informe justificado a través del documento “Ratificación 08015.pdf” y “ANEXOS 08015-2025.pdf”, los cuales fueron puestos a la vista en fecha once de agosto de los actuantes.

Se aprecia que la parte Recurrente no realizó alegatos, ni ofreció pruebas o manifestaciones.

SEXTO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, permitió decretarse el cierre de instrucción en fecha dos de septiembre del año en curso, en términos del artículo 185, Fracción VI, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que han transcurrido los términos de Ley, para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que en fecha veintisiete de agosto de dos mil veinticinco, se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos trigésimo noveno, cuadragésimo y cuadragésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Resulta procedente la interposición del recurso de revisión, ya que se actualiza la causal de procedencia señalada en el artículo 179, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
Aunado a los anterior tenemos algunas cuestiones de previo y especial pronunciamiento, antes de entrar al estudio del fondo del asunto y es necesario referir, que si bien el recurso de mérito es procedente al haber sido admitido como ha quedado descrito en el apartado de antecedentes, no menos cierto es que en el acuerdo de admisión no se hace mención al nombre del Recurrente, por lo que en este punto se tiene por satisfecho, ya que el artículo 180, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios último párrafo, prevé que no es requisito indispensable contener el nombre cuando se hace la impugnación de manera electrónica, ello porque no se advierte nombre en específico, del cual no se colige que corresponda al nombre de una persona.

Esta Ponencia considera importante abordar el análisis de los requisitos de procedibilidad de los recursos de revisión, así el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 

En principio, de una interpretación del artículo transcrito se observan los requisitos que deberán contener los recursos de revisión; sobre el particular, de la revisión del expediente electrónico del SAIMEX se desprende que el solicitante y ahora Recurrente, en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública, no proporcionó un nombre para que sea identificado; por lo que no tiene certeza sobre su identidad, lo que en estricto sentido, no se colmarían los requisitos establecidos en el citado artículo 180, de la Ley de Transparencia.

No obstante lo anterior, debe destacarse que el artículo 15, de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios prevé que, toda persona tendrá acceso a la información sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, de lo que se infiere que para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública, el nombre no es un requisito sine qua non que los particulares y, en su caso, los recurrentes deban señalar, por el contrario la Ley de Transparencia prevé en su artículo 155, párrafo segundo la posibilidad de que las solicitudes de información sean anónimas, con nombre incompleto o seudónimo.

Por lo que el derecho humano de acceso a la información pública se reitera que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

CUARTO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.

Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.
] 


Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

QUINTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8, de la Ley de Transparencia local.

En este sentido nuestro estudio versará en determinar si la información remitida mediante respuesta, colma el derecho de acceso a la información solicitado por la parte Recurrente, para ello analizaremos lo solicitado y la información proporcionada.



[bookmark: _Hlk154664839][bookmark: _Hlk157530401][bookmark: _Hlk159263742]REQUERIMIENTOS SOLICITADOS: 
De los eventos llevados a cabo del me de marzo al veinte de junio de dos mil veinticinco, de las Direcciones de Derechos Humanos, Juventud, Desarrollo Social, Desarrollo Turístico y Artesanal, Equidad de Género y Cultura.
Único.- listas de asistencias.

Atento a la solicitud de información el Sujeto Obligado, emitió su respuesta a través de cinco archivos electrónicos, los cuales tienen por título y contenido lo siguiente:

1. Respuesta solicitud 02922-TOLUCA-IP-2025.pdf, oficio número 200E000000/392/2025, emitido por la Defensora Municipal y dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia por medio del cual manifiesta que posterior a una búsqueda exhaustiva y minuciosas del periodo del 01 de marzo al 21 de mayo de 2025, no fue localizado documento alguno con la petición, por lo que se encuentra material y jurídicamente imposibilitado a proporcionar la información.  

2. CamScanner �09-06-25 13.08�.pdf, oficio 2130100/932/2025 emitido por la Directora de Educación, cultura y turismo, en el que informa que no cuenta con atribuciones para recopilar o resguardar listas de asistencia correspondientes a eventos organizados por las Direcciones de Derechos Humanos, Juventud y Desarrollo Social, por lo cual no se localiza la información.
Manifiesta además que la Dirección General tiene por objeto organizar, dirigir y evaluar políticas públicas relacionadas exclusivamente con la Educación, cultura y turismo, por lo cual no es competente respecto de las áreas antes mencionadas.

No obstante, se anexa la relación de eventos y las listas de asistencia correspondientes a los eventos realizados por la Dirección de Desarrollo Turístico y Artesanal, por el periodo comprendido de marzo a la fecha.

3. NOTA INFORMATIVA TRANSPARENCIA - RECORRIDOS.pdf Hoja emitida por la Dirección General de Educación, Cultura y Turismo por medio de la cual se informa que respecto al número de recorridos turísticos guiados realizados por los sitios de mayor interés en el primer cuadro de la ciudad, brindados por el Departamento de Fomento Artesanal y Turístico a mi cargo, durante los primeros cinco meses del año en curso, detalla el número de beneficiados derivados de los recorridos:
[image: ]






4. Respuesta al folio 02922.pdf Oficio de folio 212010000/841/2025, emitido por la Directora General de Bienestar, en el que informa que se anexa la lista de asistencia del evento denominado “Pertenencia Ancestral, llevado a cabo el día veintiuno de marzo del año en curso, por el Departamento de Vinculación e Impulso Juvenil, perteneciente a la Dirección de Apoyo a la Juventud, Recreación y Convivencia Social de esta Dirección General de Bienestar, mismas que se encuentran testadas por contener datos personales y aprobado por el Comité de Transparencia Municipal, aprobado en el Acta Septingentésima Décima Séptima Sesión Extraordinaria 2025, de fecha 10 de junio de 2025.  

Asimismo, es preciso hacer de su conocimiento, que no se cuenta con listas de asistencia de los eventos llevados a cabo por las diferentes áreas que conforman la Dirección General de Bienestar, toda vez que se llevan a cabo con participación de instituciones públicas y privadas, así como organizaciones de la sociedad civil, quienes de acuerdo a su conveniencia, pudieron haber generado listas de asistencia del público en general, por lo que se reitera, que no generaron listas de asistencia de los eventos públicos.
-Finaliza el oficio con firma y sello-

5. Listas de asistencia.pdf Documento constante de tres fojas útiles, testando nombre, edad y sexo de los asistentes al Tema “pertinencia ancestral”, llevado a cabo en Ciudad Universitaria de la UAEMEX.

Es así que derivado de la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la parte Recurrente, interpuso el presente recurso de revisión, señalando sustancialmente como acto impugnado que “la entrega de la informaicón esta incompleta y mal testado” y en sus razones o motivos de inconformidad, lo siguiente: “la entrega de la informaicón esta incompleta y mal testado” (Sic).

Manifestaciones que dan sustento a la procedencia del medio de impugnación por encontrarse prevista en las fracciones II y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
II. La clasificación de la información;
V. La entrega de información incompleta;

Por lo que la garantía secundaria se estudiara a la luz de los agravios expresados.

Ante ello, es de señalar que el artículo 4, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dispone:
“Artículo 4. … 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.”

Del precepto legal invocado, se desprende, que la información generada, obtenida, adquirida, transmitida, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información.

Por su parte, el artículo 12, de la Ley de la materia establece que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información que generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven, y sólo facilitarán las que se les requiera y obre en sus archivos, en el estado en el que se encuentre, sin la obligación de generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; tal y como se señala a continuación: 

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, asimismo, el artículo 24, de la Ley de la materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el derecho de acceso a la información pública.

En esta misma tesitura, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico, de conformidad con el artículo 3, fracción XI, de la Ley de la materia, el cual dispone lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;”

Además, es importante señalar que el artículo 18, de la Ley en la materia, los Sujetos Obligados cuenta con la obligación de documentar todos los actos que derive de sus atribuciones, funciones y competencia desde su origen la eventual y reutilización de la información que generen, por lo tanto toda la información que sea generada, posea y administre, es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la misma, por lo tanto esta debe ser proporcionada siempre y cuando se halle en los archivos  documentales de los Sujeto Obligados y en las condiciones que se encuentre, la cual no podrá sufrir modificaciones o procesamiento, no presentarla conforme a los interés de los particulares, como de igual forma los Sujeto Obligados no deberán de generar, resumir o efectuar cálculos o practicar investigaciones.

Sirve como apoyo a lo anterior, el criterio 09-10, emitido por el Pleno del entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, que a la letra dice:

“Las dependencias y entidades no están obligadas a generar documentos ad hoc para responder una solicitud de acceso a la información. Tomando en consideración lo establecido por el artículo 42 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades sólo estarán obligadas a entregar documentos que se encuentren en sus archivos, las dependencias y entidades no están obligadas a elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información, sino que deben garantizar el acceso a la información con la que cuentan en el formato que la misma así lo permita o se encuentre, en aras de dar satisfacción a la solicitud presentada.” (Sic)

Además, a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, que son Sujetos Obligados a Transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos que obren en su poder:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:

IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;

Así, en la secuela procedimental, el Sujeto Obligado de conformidad al diverso 185, fracción II, manifiesta lo que a su derecho conviene a través del Informe Justificado en el cual el Titular de la Unidad de Transparencia comparece a realizar la ratificación a la respuesta emitida por la DEFENSORÍA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS DE TOLUCA; DIRECCIÓN GENERAL DE BIENESTAR; DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN, CULTURA Y TURISMO y Servidores Públicos Habilitados, del 10 JUNIO de 2025, a la solicitud 02922/TOLUCA/IP/2025.

b) Oficio 212010000/1064/2025 en el que la Directora General del Bienestar expresa que grosso modo, ratifica la respuesta inicial emitida el 10 de junio de 2025.
c) Oficio 200E0000/734/2025, emitido por la Defensora Municipal en el que informa que a través del oficio 200E0000/392/2025, se dio respuesta a la solicitud de información, ratificando en todos sus términos la respuesta otorgada.
d) Oficio emitido por la Directora General de Educación, cultura y turismo, manifestando que se dio respuesta en tiempo y forma. Haciendo constar que la Dirección General remitió la totalidad de la información solicitada respecto a las listas de asistencia de los eventos realizados por la Dirección de Cultura. 

En síntesis, de las manifestaciones e informes emitidos por las áreas de las cuales se solito la información ratifican su respuesta inicial.

Así tenemos en cuenta que se solicitaron listas de asistencia a eventos de las siguientes áreas (direcciones):
· Derechos Humanos (Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca)
· Juventud (Dirección de Apoyo a la Juventud Recreación y Convivencia Social, dependiente de la Dirección General del Bienestar) 
· Desarrollo Social (Dirección General de Bienestar)
· Desarrollo Turístico (Dirección de Desarrollo Turístico y Artesanal dependiente de la Dirección General de Educación Cultura y Turismo)
· Artesanal (Dirección de Desarrollo Turístico y Artesanal dependiente de la Dirección General de Educación Cultura y Turismo)
· Equidad de Género (dentro del marco normativo del Sujeto Obligado, no se localiza la dirección de equidad de género)
· Cultura (Dirección General de Educación Cultura y Turismo)
Por lo que de las áreas de las que se solicita la información si corresponden a aquellas inmersas dentro de la estructura del Sujeto Obligado.[footnoteRef:2] [2:  https://ipomex.org.mx/ipomex/#/info-fraccion/2/197/20 ] 


Ahora bien, para efectos mas didácticos se inserta un cuadro con la respuesta proporcionada y las observaciones y comentarios formulados.

	Listas de asistencia de los eventos de
	Respuesta
	Determinación

	Defensoría Municipal de los Derechos Humanos de Toluca
	Se encuentra material y jurídicamente imposibilitado a proporcionar la información
	Colma
De la revisión a su marco normativo no se aprecian atribuciones para generar y/o poseer la información solicitada.

	Dirección de Apoyo a la Juventud dependiente de la Dirección General de Bienestar
	Manifiesta anexar la lista de asistencia del evento “Pertenencia Ancestral” con datos personales testados. 

	Colma parcialmente, ya que si bien, manifiesta poseer la información de un evento, y se testan los datos como los nombres de estudiantes, no hace llegar el acuerdo del Comité de Transparencia que apruebe tal versión pública.

	Dirección General de Bienestar
	No se cuenta con listas de asistencia de los eventos llevados a cabo, toda vez que son realizados con instituciones públicas y privadas, así como organizaciones de la sociedad civil, porque no se generaron listas de asistencia a los eventos públicos debido a la magnitud de los mismos.
	Colma

	Dirección de Desarrollo Turístico y Artesanal, Dependiente de la Dirección General de Educación Cultura y Turismo.
	Esta dirección no cuenta con atribuciones legales ni administrativas para generar, recopilar o resguardar listas de asistencia. No obstante se anexa la relación de eventos y las listas de asistencia realizados por la Dirección de Desarrollo Turístico y artesanal.

Hace entrega de un cuadro desglosado por mes con el número de recorridos y estadística de personas beneficiadas.

	Colma
Existe pronunciamiento que manifiesta la no existencia de listas de asistencia.



	 “	Equidad de Género”
	---------
	No colma
De la revisión al marco normativo y particularmente al  Manual de Organización de la Dirección General de Seguridad y Protección 2024[footnoteRef:3], se localizó el Departamento de Equidad de Género, Dependiente de la Dirección de Prevención Comunitaria, a su vez adscrita a la Dirección General de Seguridad y Protección, por lo que sí existe un área:  [3:  https://www2.toluca.gob.mx/wp-content/uploads/2023/01/tol-pdf-manual_de_organizacion-SEGURIDAD_Y_PROTECCION-2023.pdf 
En relación con el último párrafo del artículo 3.31 del Código Reglamentario Municipal de Toluca.] 

205013004 Departamento de Equidad de Género.

Así al no haberse turnado a todas las áreas competentes, no se emitió la respuesta correspondiente.
Incumpliendo con el mandato normativo del artículo 162 de la Ley de Transparencia Estatal.

	Dirección General de Educación Cultura y Turismo
	Esta dirección no cuenta con atribuciones legales ni administrativas para generar, recopilar o resguardar listas de asistencia.
	Colma
Existe pronunciamiento que manifiesta la no existencia de listas de asistencia.



Entonces tenemos que de las áreas que se pronuncian en respuesta, están encaminadas a manifestar al solicitante que la información, no se genera, administra o posee en virtud de no tener marco normativo para aquello, a excepción de la Dirección de Apoyo a la Juventud, quien manifiesta tener algunas listas de asistencias a eventos; no obstante clasifica datos de estudiantes relativos al nombre, edad y sexo.
Clasificación que se considera acertada, ya que el nombre de personas ajenas al servicio público es confidencial, al igual que la edad y sexo, y máxime tratándose de estudiantes. 
Al respecto, se considera que el nombre se integra con el sustantivo propio y el primer apellido de los padres, en el orden que, de común acuerdo determinen; asimismo es la manifestación principal del derecho subjetivo a la personalidad y atributo de ésta en términos del artículo 2.3 del Código Civil del Estado de México, de tal suerte, el nombre per se es un elemento que hace a una persona física identificada o identificable, por lo que, se considera un dato personal.

Sin embargo no proporciona el Acta con la cual se clasificó la información, misma que debe incluir los fundamentos legales y la motivación, así como la aprobación por el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado.

En ese sentido se tiene en cuenta lo establecido en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.

Artículo 128. En los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión.

Para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el sujeto obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o


Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.

Luego entonces, resulta válido instruir al Sujeto Obligado, la entrega al Recurrente, del acuerdo del Comité de Transparencia por el cual clasificó los datos contenidos en los registros de asistencia entregados en respuesta.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, por ello con fundamento en la segunda hipótesis del artículo 186, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 02922/TOLUCA/IP/2025, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 02922/TOLUCA/IP/2025, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por la parte Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de esta resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega a la parte Recurrente en términos del Considerando QUINTO de esta resolución, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información:

1) El Acuerdo del Comité de Transparencia, referido en respuesta, en el que se clasificó como información confidencial, la información correspondiente a los nombres, edad y sexo de particulares, debidamente fundado, motivado y firmado. 
2) Los documentos, en versión pública de ser procedente, donde consten las listas de asistencias a eventos llevados a cabo por el Departamento de Equidad de Género, del primero de marzo al veinte de mayo de dos mil veinticinco. 

En caso de ser necesaria la versión pública, del punto dos, se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición del Recurrente.
Para el caso de que la información ordenada entregar en el punto dos, no se haya generado, por no haberse llevado a acabo eventos o por no haberse realizado lista de asistencia, deberá manifestarlo a la parte Recurrente en términos claros y precisos.

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. NOTIFÍQUESE a la parte Recurrente la presente resolución a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA (AUSENCIA JUSTIFICADA), SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA TRIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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